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Términos de referencia para la adquisición de bienes para el proyecto " 
Reforzamiento de Derecho, Recursos y Representación para niñas y 
adolescentes madres "   6000246 

  
Procedimiento de licitación:  
Cronología  

No.  Descripción  Fecha  

1  Fecha de publicación de la convocatoria   11.03.2026 

2  Fecha límite de presentación de ofertas   24.03.2026 

3  Fecha de apertura de las ofertas   27.03.2026 

4  Fecha prevista para la evaluación de las ofertas   28.03.2026 

5  Fase de negociación (si fuera necesario)  01.04.2026 

6  Notificación de la adjudicación de la compra   02.04.2026 

7  Fecha propuesta para la compra   09.04.2026 

  

  

Resumen de la contratación:  

La persona de contacto para esta licitación es  

Marilyn Ivana Gómez Arenales 

Tel: +502 3448-2853 

Correo electrónico: obsercic@gmail.com 

  

  

 



2 
 

 

 

 

Contenido 

 

1. Sobre Action Medeor y ASECSA ....................................................................... 3 

1.1. Action Medeor e.V. ...................................................................................... 3 

1.2. Asociación de Servicios Comunitarios de Salud (ASECSA) ....................... 3 

2. Sobre el proyecto ............................................................................................... 4 

3. Descripción de los bienes/servicios/trabajos comerciales o de construcción .... 4 

3.1. Tipo de servicio licitado ............................................................................... 4 

4. Proceso de solicitud ........................................................................................... 8 

4.1. Forma de la oferta ....................................................................................... 8 

4.2. Instrucciones para el licitador ...................................................................... 8 

5. Proceso de evaluación ....................................................................................... 9 

5.1. Criterios de cumplimiento para la selección ................................................ 9 

5.2. Criterios de adjudicación ............................................................................. 9 

6. Condiciones generales ....................................................................................... 9 

7. Anexos 1: Modelo de autodeclaración ............................................................. 10 

 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

  

  



3 
 

1. Sobre Action Medeor y ASECSA  
1.1. Action Medeor e.V. 

Se fundó en 1964 como una asociación sin ánimo de lucro con sede en Tönisvorst, 

Alemania, con la misión de que ningún ser humano sufra enfermedades tratables o 

evitables. La atención sanitaria integral, que incluye la prevención, el tratamiento 

médico y el suministro de medicamentos, debe ser accesible para todos, 

independientemente de su situación económica, geográfica y social o de su origen. Con 

dos sucursales en Tanzania y Malawi, Action Medeor e.V. proporciona medicamentos 

esenciales y suministros médicos de alta calidad garantizada y a precios accesibles a 

los socios sanitarios. Action Medeor e.V. se compromete con la promoción de la salud, 

la capacitación del personal sanitario y el apoyo a las personas sin acceso a una 

atención sanitaria adecuada en los ámbitos de la asistencia médica y la ayuda en caso 

de catástrofes, la experiencia farmacéutica, la ayuda humanitaria y la cooperación al 

desarrollo.  

1.2. Asociación de Servicios Comunitarios de Salud (ASECSA)  
Fundada en 1978, es una organización civil, no gubernamental de interés social y no 

lucrativa que a través de la Atención Primaria en Salud contribuye al trabajo de salud 

comunitaria integral y salud pública en Guatemala. Se conforma por una red de 58 

programas y organizaciones de salud, entre Clínicas y Hospitales Comunitarios, 

Asociaciones de Promotores y/o Comadronas, Cooperativas, Terapeutas Tradicionales, 

Diócesis y Pastorales de Salud.  

Todos impactan en 17 departamentos del país y 17 etnias de la población Maya, así 

como en los pueblos Garífuna, Xinca y Ladina en situación de pobreza y con pocas 

posibilidades de acceso a los servicios estatales o privados de salud. Como Gran 
camino (Objetivo Global o General) propone “Promover el ejercicio del derecho a la 

salud integral comunitaria a través de procesos de capacitación, fortalecimiento de 

capacidades, intercambio de conocimientos, asesoría, acompañamiento, 

comunicación, la atención en emergencias, alianzas estratégicas, reconstitución de 

prácticas ancestrales desde el ser, saber y poder; hacia la incidencia política para el 

Buen Vivir.”  
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2. Sobre el proyecto  
El proyecto se lleva a cabo en 6 departamentos de Guatemala: Quetzaltenango, 

Chimaltenango, Baja Verapaz, Quiché y tiene como objetivo disminuir los índices de 

niñas y adolescentes madres, pero también empoderarlas en sus derechos para que 

logren un desarrollo integral. 

 
Áreas específicas de intervención 
Región Ixil (Quiché): municipios de Santa María Nebaj, San Gaspar Chajul y San Juan 

Cotzal (alta tasa de embarazos en jóvenes de 10-19 años, violencia contra mujeres 

"normalizada"). 

Departamento de Baja Verapaz: mayoría de población maya Achí (82%), con 

estructuras de autogobierno indígena y atención sanitaria local. 

El proyecto busca trabajar con comunidades remotas y vulnerables, aprovechando la 

experiencia de ASECSA en la región. 

 

3. Descripción de los bienes/servicios/trabajos comerciales o de 
construcción  

3.1. Tipo de servicio licitado  
Se requiere la compra de 3 computadoras laptop, 2 PC de escritorio, 3 impresoras, 1 

cámara con sus accesorios, 1 Kit de Transmisión Inalámbrico de Audio y 1 grabador de 

voz, que se dividen en dos lotes, los cuales servirán para que el personal técnico 

dedicado al proyecto pueda preparar las actividades operativas, estrategias, trámites 

y/o procesos administrativos.  

El equipo solicitado debe incluir las siguientes características:  

 

LOTE 1 

Detalle y cantidad Características  

3 LAPTOPS  Procesador: Ryzen 7  

Memoria RAM: Capacidad: 16 GB DDR4 

Unidad de Estado Solido: Capacidad: 512 GB o 1TB 

Pantalla: Tamaño: 15.6″ Tipo: IPS 

Sistema Operativo: Windows 11  
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Conectividad WI-FI, Bluetooth 

Puertos Externos Disponibles:  

2x Puertos USB 3.2 Gen 1 Tipo A 

1x Puerto USB 3.2 Gen 2 Tipo C 

1x Puerto Thunderbolt 4 

1x Puerto HDMI 2.1 

1x Puerto RJ45 

1x Puerto combinado audífonos/micrófono 

2 PC DE 

ESCRITORIO 

Procesador: Ryzen 5 o 7 

Memoria RAM: Capacidad: 16 GB Tipo: DDR5 

Unidad de Estado Solido: capacidad: 512 GB 

Sistema Operativo: Windows 11 

Pantalla de 24” resolución 1920×1080 pixeles a 60Hz 

Puertos Externos Disponibles:  

1 USB SuperSpeed Type-C con velocidad de señalización de 10 

Gb/s 

3 USB SuperSpeed Type-A con velocidad de señalización de 10 Gb/s 

2 USB SuperSpeed Type-A con velocidad de señalización de 480 

Mb/s 

3 USB SuperSpeed Type-A con velocidad de señalización de 5 Gb/s 

1 RJ-45 

1 HDMI 1.4 

1 DisplayPort 1.4 

1 salida de audio 

1 conector de alimentación 

1 combinación de auriculares y micrófono 

3 IMPRESORAS 

MULTIFUNCIONAL 

  

Impresora Smart Thank con sistema continuo, escáner y conexión 

Wifi.  

Resolución máxima de impresión: Hasta 4.800 dpi x 1.200 dpi de 

resolución optimizada en varios tipos de papel 
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Velocidad de impresión máxima: Negro 33 ppm y color 20 ppm 

(borrador, A4/carta) 

Velocidad de impresión ISO: Negro 15 ppm y color 8 ppm (A4/carta) 

Tiempo de salida de la primera página ISO (FPOT: First Page Out 

Time) 9 segundos blanco y negro / 15 segundos color 

COPIAS  

Velocidad de copiado ISO: Negro 10,8 cpm y color 5,5 cpm (A4/carta) 

Resolución máxima de copiado 300 dpi x 600 dpi (cama plana) / 

300 dpi x 300 dpi (ADF) 

Tamaño máximo de copiado: Oficio (ADF) 

ESCANEO  

Tipo de escáner:  Cama plana con sensor de líneas CIS de color 

INTERFAZ Y CONECTIVIDAD  

Conectividad estándar USB de alta velocidad (compatible con 

USB 2.0), Wi-Fi 4, Wi-Fi Direct, Ethernet. 

Protocolos de impresión en red LPD, IPP, PORT9100, WSD 

Compatibilidad con Sistemas Operativos: Windows  

LOTE 2 

Detalle y cantidad Características  

1 Cámara 

Profesional EOS 

R100 

Tipo Sensor CMOS APS-C (Compatible con el AF del CMOS de 

Píxeles Duales) 

Píxeles efectivos aprox. 24.1 megapíxeles 

Tamaño de la pantalla aprox 22.3x14.9, mm Unidad de píxeles aprox. 

3.72 um cuadrados.  

Total, de píxeles Aprox. 25.8 megapíxeles 

Relación de aspecto 3:2 (Horizontal: Vertical) 

Sistema de filtro de color Filtros de colores primarios RGB. 

1 Memoria SD   Memoria SD 128-256 UHS-I 300S U1 V10  

1 Maletín para 

cámara  

CB-SB100-BL BP 



7 
 

1 Tripode K&F 

Convertible en 

Monopod 

Fabricado con aleación de magnesio y aluminio de calidad militar, 

resistente a la corrosión. 

Monopie Desmontable 

Cuenta con patas de 4 secciones con un diámetro máximo de 25 mm. 

La altura máxima sin la columna central es de 48.8'', y con la columna 

central de 2 secciones alcanza los 62'' 

Fotografía en Múltiples Ángulos 

1 Kit de Transmisión 

Inalámbrico de 

Audio 

Total hasta de 15 horas de tiempo de grabación 

TX: hasta 5 horas de tiempo de grabación con una sola carga  

RX: Hasta 6 horas de tiempo de trabajo con una sola carga 

Cuerpo mínimo de 15g y 1cm 

1,5 horas para cargar completamente el equipo con el estuche o 

mediante el cable USB-C  

Calidad de sonido profesional  

Transmisión de audio inalámbrica estable 

Construcción ultra compacta  

Pequeño y ligero 

1 GRABADORA 

TASCAM 

Micrófonos: Condensador omnidireccional estéreo incorporados.  

Formato de grabación: WAV/BWF (44.1/48/96 kHz, 16/24-bit) y MP3 

(32- 320 kbps). 

Almacenamiento: Tarjeta microSD/microSDHC/microSDXC (se 

incluye tarjeta de 4 GB generalmente). 

Conexiones: Entrada de micrófono/línea de 3.5mm, Salida de 

auriculares/línea, puerto USB 2.0. 

Funciones Especiales: Reductor de picos, limitador, filtro pasa-bajos, 

ajuste de nivel manual/automático, función de sobregrabación. 

Alimentación: 2 baterías AA (aprox. 15-17 horas de uso), 

alimentación por bus USB o adaptador de CA.  

Dimensiones: 61(an) × 141(al) × 26(pr) mm. 
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Los proveedores están invitados a ofrecer productos tanto del lote 1 como del lote 2, 

pudiendo el proveedor ofertar sobre ambos lotes en su totalidad o de forma parcial, 

siempre y cuando sean presentadas dentro del plazo establecido. 

 

ASECSA se reserva el derecho para comprar en uno o en los dos lotes, o lotes 

parciales.  

 

4. Proceso de solicitud  
Este procedimiento es una adjudicación de negociación 

  

4.1. Forma de la oferta  
• El proveedor debe presentar su cotización  en formato PDF firmado y sellado  

• El proveedor deberá presentar su cotización (1 cotización) describiendo las 

características según los requerimientos de los TDR  

• Describir costo/beneficio y garantías  

• Vigencia de la cotización  

• Registro Tributario Unificado (RTU) 

• Firma y sello de la autodeclaración (vea formato en anexo) 

• Firma y sello en código de conducta. 

 

Las ofertas deben cumplir los requisitos formales, las siguientes ofertas serán excluidas 

del proceso de licitación:  

• Ofertas recibidas después del plazo de presentación  

• Ofertas sin precios  

• Ofertas incompletas  

• Proveedores que no emiten facturas contables y que no den garantía 

 

4.2. Instrucciones para el licitador  
El/la proveedor/a deberá proporcionar, copia de RTU y cotización con la descripción del 

equipo que oferta, pero principalmente garantizar calidad y disponibilidad del producto 

y debe garantizar que el beneficio/costo sea el ideal para valorar la adjudicación. La 
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propuesta deberá presentarse a más tardar el 24 de marzo 2026, por vía electrónica 

en un formato no modificable (PDF).   

Sólo se aceptan formatos PDF u otras que no puedan modificarse o manipularse (JPG), 

deben ser enviadas por correo firmadas y selladas, dirigido a ASECSA, a las siguientes 

direcciones: obsercic@gmail.com , nancybac@asecsaguatemala.org, 

lesliebobadilla@asecsaguatemala.org , jennifercay@asecsaguatemala.org  y 

andrea.drost@medeor.de 

 

5. Proceso de evaluación  
5.1. Criterios de cumplimiento para la selección  

El contrato se adjudicará al adjudicatario una vez finalizado el proceso de evaluación 

de las ofertas, incluida la negociación (sólo en casos excepcionales, si es necesario).   

Durante el proceso de calificación de las ofertas, se valorará: calidad, costo, beneficios, 

disponibilidad. El 100% del puntaje se basará en el precio y la calidad de los productos.  

 

5.2. Criterios de adjudicación  
La adjudicación se realizará de acuerdo a la oferta con el mayor número de puntos.   

El adjudicatario será informado por escrito mediante una Notificación de adjudicación 

de que su oferta ha sido aceptada. Mediante esta notificación, el contrato se perfecciona 

y adquiere eficacia jurídica.  

  

6. Condiciones generales  

• El procedimiento de contratación es un procedimiento competitivo con 

negociación. ASECSA y ACTION MEDEOR se reserva el derecho de solicitar a 

los licitadores más documentación.  

• El proveedor dispondrá hasta 3 días para complementar la entrega de los 

materiales en caso de productos con defecto o en mal estado.  

• El pago es con cheque o transferencia previo a entregar cotización y factura, con 

un proceso de 3 días hábiles  

• Anulación o modificación del procedimiento: con el incumplimiento administrativo 

contable y con la entrega del equipo en mal estado o defectuoso.  

  

mailto:obsercic@gmail.com
mailto:nancybac@asecsaguatemala.org
mailto:lesliebobadilla@asecsaguatemala.org
mailto:jennifercay@asecsaguatemala.org
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Anexo 1: Modelo de autodeclaración  
 
 
Autodeclaración: 
Por la presente declaro/declaramos que se ha demostrado que ninguna persona cuya 

conducta sea atribuible a la Compañía, está sujeta a un motivo obligatorio de exclusión 

o que no se ha cometido ninguna falta grave que pueda poner en duda la fiabilidad del 

Licitante.  

No se ha impuesto ninguna condena o multa definitiva por los siguientes delitos: 

participación en una organización delictiva, corrupción, fraude, delito de terrorismo o 

delito ligado a las actividades terroristas, blanqueo de capitales o financiación del 

terrorismo, trabajo infantil y otras formas de trata de seres humanos.  

Yo declaro/Nosotros declaramos que he/hemos cumplido debidamente mi/nuestra 

obligación de pagar impuestos y gravámenes, así como las contribuciones a la 

seguridad social legal.  

  

___________________  

Fecha, Firma y sello 

 


